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SECCION ADMINISTRATIVA  

RESOLUCIÓN Nº: 137/2016.  
 
VISTO: 
                             El Expediente Municipal Nº: 16.473/16 de fecha 04 de Febrero de 
2.016, tramitado y refrendado por el Sr. Eduardo José Justicia; DNI Nº: 12.553.989, con 
domicilio en Avenida San José esquina Belgrano del Barrio San José de esta localidad; y.- 
CONSIDERANDO: 
                               Que, por medio del acto administrativo iniciado, el Sr. Justicia se 
dirigió al Ejecutivo Municipal, con el objeto de solicitar una ayuda económica;                      
Que, el motivo de la solicitud obedece a la difícil situación económica por la que se 
encuentra atravesando, no percibe ninguna asignación del gobierno nacional y es padre 
de tres menores de edad y realiza trabajos como changarin;  
                               Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento realizado, 
procedió a remitir antecedentes a la Secretaria de Desarrollo Social Municipal, a cargo de 
la Srta. María Magdalena Vega, tomando intervención la Lic. Paula Leonor Costello; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social, luego 
de haber considerado y evaluado la solicitud, informe social y habiéndose constatado que, 
el solicitante es carente de recursos con alto riesgo social por no poseer empleo formal, 
por ello se resolvió otorgar un subsidio de $ 500, por única vez con el fin de poder cubrir 
gastos de inscripción de sus hijos, uno de ellos de nivel secundario en la E.E.T. Pacto de 
los Cerrillos, más el seguro en la Escuela Nº: 4069 “Gobernador Sola”; a través del Plan 
de Asistencia Critica; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico, por lo que se debe proceder autorizar a 
Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 
la partida presupuestaria correspondiente; 
                     Que, es la Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal San José de los 
Cerrillos; que establece en el Artículo 43º: “El Municipio garantiza políticas y programas 
sociales dirigidos al desarrollo humano y a la mejor calidad de vida de la población, en 
especial a las personas que se encuentran en situación de riesgo social, procurando 
según inciso a) prestar asistencia social a los sectores de menor ingreso y más 
necesitados de la comunidad”; 
POR  ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLO S 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR  UN SUBSIDIO DE PESOS: QUINIENTOS ($ 500),  al Sr. 
Eduardo José Justicia; DNI Nº: 12.553.989, con domicilio en Avenida San José esquina 
Belgrano del Barrio San José de esta localidad, todo ello, conforme a los considerandos 
expuestos en el presente. 
  
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, al Sr. Eduardo José Justicia; DNI Nº: 



12.553.989, es a través del Plan de Asistencia Critica. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: SOLICITAR, al Sr. Eduardo José Justicia; DNI Nº: 12.553.989, la 
rendición de los comprobantes de gastos, conforme al subsidio acordado, ante Secretaria 
de Desarrollo Social de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, y cualquier otra 
documentación que le sea solicitada. 
 
ARTICULO 5º:  Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los siete (7) días del mes de Marzo del año 2.016. -------------------------------------- 
 

Carlos Fernando Sanz – Graciela Yolanda Vega 
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